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RESUMEN 

El Ecuador ha sufrido profundas transformaciones económicas sociales y políticas 

con la Constitución del 2008, misma que fue aprobada por el pueblo ecuatoriano, donde 

se da un giro total al sistema jurídico Ecuatoriano obligándole por lo tanto el Estado a 

realizar una revisión total del sistema jurídico, base sobre la cual en adelante se propone 

el proyecto del Nuevo Código Orgánico Integral Penal que sería publicado finalmente el 

10 de febrero del 2014, y entraría en vigencia el 10 de agosto del 2014, Código Orgánico 

Integral Penal que contiene tres libros que unifica la legislación penal sustantiva, adjetiva 

y ejecución. 

Dentro de la presente investigación nos ocuparemos del procedimiento para el 

ejercicio privado de la acción penal, mismo que se encuentra dentro de los procedimientos 

especiales determinados en el artículo 634 del Código Orgánico Integra Penal, y que 

respecto de su procedimiento se encuentra desarrollado a partir del Art. 647 hasta el 651 

del cuerpo legal antes mencionado.  

Entre las reglas del juzgamiento del ejercicio privado de la acción la normativa 

establece que la personas querellada o procesada en caso de que la persona querellada o 

acusada no comparezca a la audiencia de juzgamiento, se procederá con el juzgamiento 

en ausencia de la persona procesada, lo cual evidentemente vulnera su derecho a la 

defensa, toda vez que es precisamente la persona procesada la que debe desarrollar su 

defensa material. 

La Constitución de la República del Ecuador determina dentro de las garantías, el 

derecho a un debido proceso dentro del cual se encuentra el derecho a la defensa, el 

derecho a la contradicción la aplicación de los principios que atañen a un procesamiento 

penal dentro de los cuales la inmediación, entre otros, mismos que se vieran vulnerados 

al determinar el Código Orgánico Integral Penal que se puede juzgar a una persona en 

ausencia dentro de este procedimiento. 

De tal manera que, en la presente investigación se determinara los derechos que 

se encuentran siendo vulnerados por la normativa positiva, al determinar que se puede 

juzgar a una persona en su ausencia en el procedimiento para el ejercicio privado de la 

acción. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Acto. El Dr. CABANELLAS, Guillermo en su obra “Diccionario Jurídico 

Elemental” (2014) define manifestación de voluntad o de fuerza. Hecho o acción de lo 

acorde con la voluntad humana. 

Acción. El Dr. CABANELLAS, Guillermo en su obra “Diccionario Jurídico 

Elemental” (2014) define acción equivale a ejercicio a una potencia o facultad. Efecto o 

resultado de hacer. 

Antijuricidad. El Dr. CABANELLAS, Guillermo en su obra “Diccionario 

Jurídico Elemental” (2014) define elemento esencial del delito, cuya fórmula es el valor 

que se concede al fin perseguido por la acción criminal. 

Citación.  El Dr. CABANELLAS, Guillermo en su obra “Diccionario Jurídico 

Elemental” (2014) define diligencia por la cual se hace saber a una persona el 

llamamiento hecho de orden del juez para que comparezca en juicio a estar a derecho. 

Culpa. El Dr. CABANELLAS, Guillermo en su obra “Diccionario Jurídico 

Elemental” (2014) define se entiende por culpa cualquier falta, voluntaria o no, de una 

persona que produce un mal o daño en cuyo caso culpa equivale a causa. 

Notificación. El Dr. CABANELLAS, Guillermo en su obra “Diccionario Jurídico 

Elemental” (2014) define acto de dar a conocer a los interesados la resolución recaída en 

un trámite o en un asunto judicial. 

Omisión. El Dr. CABANELLAS, Guillermo en su obra “Diccionario Jurídico 

Elemental” (2014) define falta del que ha dejado de hacer algo conveniente, obligatorio 

o necesario en relación con alguna cosa. 

Querella. El Dr. CABANELLAS, Guillermo en su obra “Diccionario Jurídico 

Elemental” (2014) define queja de dolor o sentimiento. Desavenencia, discordia. Riña.  

Querellado. El Dr. CABANELLAS, Guillermo en su obra “Diccionario Jurídico 

Elemental” (2014) define persona contra la cual se presenta una querella, una formal 

acusación penal. 

Querellante. El Dr. CABANELLAS, Guillermo en su obra “Diccionario Jurídico 

Elemental” (2014) define quien presenta la querella, quien es parte acusadora en el 

proceso penal, por haberse solicitado por escrito y en la forma debida, ante el juez 

competente.  

Sentencia. El Dr. CABANELLAS, Guillermo en su obra “Diccionario Jurídico 

Elemental” (2014) define resolución judicial en una causa. Fallo en la cuestión principal 

de un proceso, el más solemne de los mandatos de un juez o tribunal. 
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INTRODUCCIÓN 

Actualmente el Ecuador al ser un Estado que en su Constitución contempla que 

“El Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia1…”, este debe adecuar 

toda su normativa a cumplir con este principio de justicia. Para garantizar el cumplimiento 

de este principio efectivamente en la misma Constitución a partir del Art. 75 se 

desarrollan ciertos derecho y garantías que los conocemos como los derechos de 

protección, encontrándose dentro de estos el Derecho a una Tutela Efectiva e imparcial 

de los derechos, encontramos el Derecho al debido proceso dentro de los cuales 

encontramos varias garantías de juzgamiento que protegen a los sujetos procesales del 

excesivo poder del estado por sobre sus gobernados, a fin de que todas las decisiones 

judiciales sean justas y en respeto de los derechos humanos que atañe a todas las personas. 

 

La Constitución de la República del Ecuador establece en el Art. 168 N.- 6 que 

“La sustanciación de los procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias 

se llevara de forma oral de acuerdo con los principios de concentración, contradicción 

y dispositivo2”, de acuerdo a las garantías constitucionales estos son los principios básicos 

que rige el sistema de administración de justicia en todas las materias, llámese civil, 

laboral, administrativo, penal, etc., sin embargo dentro de la presente investigación 

fijaremos nuestra atención al ámbito penal, pues es en esta materia en la que nos hemos 

enfocado la investigación. 

 

El Código Orgánico Integral Penal que entra en vigencia en remplazo del código 

penal y de procedimiento penal, trae consigo los procedimientos en los cuales se debe 

sustancias las diferentes causas que ingresan al sistema penal, dependiendo de las 

circunstancias, características y tipos de acción, encontrando dentro de los 

procedimientos especiales, el procedimiento para juzgamiento de los delitos de ejercicio 

privado de la acción. 

 

La problemática se centra en el Art. 649 N.- 5 del COIP, misma que establece “Si 

la o el Querellado no acude a la audiencia se continuara con la misma en su ausencia”. 

Conforme determina la norma invocada, significa que si una persona no comparece a la 

audiencia de juzgamiento dentro de un proceso de acción privada, se procederá con el 

                                                           
1 Constitución de la república del Ecuador 2008, Art. 1 
2 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb-2014. Art. 649 
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juzgamiento de su conducta en ausencia de esta, lo cual evidentemente conlleva a que se 

vulnere el derecho de defensa de esta persona, pues a su vez se vulneran ciertos principios 

básicos del proceso, tales como el de inmediación, contradicción,  además que resultaría 

casi imposible por no decir menos que al no comparecer a la audiencia de juzgamiento el 

procesado y por ende tampoco un abogado de su confianza, o un defensor público pueda 

realizar una defensa eficaz, pues si bien es cierto un defensor público puede hacer una 

defensa técnica, pero sin embargo el procesado tiene derecho a una defensa material, y 

para que una defensa técnica pueda ser efectiva es necesario el contacto del procesado 

con el abogado que a la final ejercerá su defensa dentro de la audiencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

 



 

5 

 

 

PROBLEMA 

 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

El Ecuador al ser un Estado que en su Constitución contempla que “El Ecuador es 

un Estado Constitucional de Derechos y Justicia3…”, este debe adecuar toda su normativa 

a cumplir con este principio de justicia. Para garantizar el cumplimiento de este principio 

efectivamente en la misma Constitución a partir del Art. 75 se desarrollan ciertos derecho 

y garantías que los conocemos como los derechos de protección, encontrándose dentro de 

estos el Derecho a una Tutela Efectiva e imparcial de los derechos, encontramos el 

Derecho al debido proceso dentro de los cuales encontramos varias garantías de 

juzgamiento que protegen a los sujetos procesales del excesivo poder del estado por sobre 

sus gobernados, a fin de que todas las decisiones judiciales sean justas y en respeto de los 

derechos humanos que atañe a todas las personas. 

 

La Constitución de la República del Ecuador establece en el Art. 168 N.- 6 que 

“La sustanciación de los procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias 

se llevara de forma oral de acuerdo con los principios de concentración, contradicción 

y dispositivo4”, de acuerdo a las garantías constitucionales estos son los principios básicos 

que rige el sistema de administración de justicia en todas las materias, llámese civil, 

laboral, administrativo, penal, etc., sin embargo dentro de la presente investigación 

fijaremos nuestra atención al ámbito penal, pues es en esta materia en la que nos hemos 

enfocado la investigación. 

 

El Código Orgánico Integral Penal que entra en vigencia en remplazo del 

código penal y de procedimiento penal, trae consigo los procedimientos en los cuales 

se debe sustancias las diferentes causas que ingresan al sistema penal, dependiendo 

de las circunstancias, características y tipos de acción, encontrando dentro de los 

procedimientos especiales, el procedimiento para juzgamiento de los delitos de 

ejercicio privado de la acción. 

 

La problemática se centra en el Art. 649 N.- 5 del COIP, misma que establece 

“Si la o el Querellado no acude a la audiencia se continuara con la misma en su 

                                                           
3 Constitución de la República del Ecuador 2008, Art.1 
4 Constitución de la República del Ecuador 2008, Art.168 
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ausencia5”. Conforme determina la norma invocada, significa que si una persona no 

comparece a la audiencia de juzgamiento dentro de un proceso de acción privada, se 

procederá con el juzgamiento de su conducta en ausencia de esta, lo cual 

evidentemente conlleva a que se vulnere el derecho de defensa de esta persona, pues 

a su vez se vulneran ciertos principios básicos del proceso, tales como el de 

inmediación, contradicción,  además que resultaría casi imposible por no decir menos 

que al no comparecer a la audiencia de juzgamiento el procesado y por ende tampoco 

un abogado de su confianza, o un defensor público pueda realizar una defensa eficaz, 

pues si bien es cierto un defensor público puede hacer una defensa técnica, pero sin 

embargo el procesado tiene derecho a una defensa material, y para que una defensa 

técnica pueda ser efectiva es necesario el contacto del procesado con el abogado que 

a la final ejercerá su defensa dentro de la audiencia. 

 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿El juzgamiento de los delitos de acción privada en ausencia de la persona 

procesada viola la tutela judicial y efectiva, así como el derecho a la defensa dentro del 

marco al debido proceso como derecho constitucional? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb2014, Art.649 
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OBJETIVO: GENERAL Y ESPECÍFICOS 

 

OBJETIVO GENERAL 

Realizar un documento crítico al procedimiento para el ejercicio privado de la 

acción como base para una investigación en la que se plantee una reforma al Art. 649 N.- 

5 del COIP, a fin de que el juzgamiento de estos delitos se lo realice con la presencia 

ineludible del procesado. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Fundamentar jurídica y científicamente el derecho a la defensa y a 

la tutela judicial y efectiva de los derechos  

• Establecer las consecuencias generadas en las personas sometidas 

a juzgamiento en ausencia dentro de los delitos de acción privada. 

• Determinar que reglas del debido proceso establecidas en la 

constitución son aplicables en el juzgamiento de los delitos de acción privada  

• Fortalecer el derecho al debido proceso y la aplicación de las 

garantías constitucionales de defensa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8 

 

 JUSTIFICACIÓN 

Este presente proyecto de investigación sirve para identificar con claridad las 

contradicciones que existen con la Constitución de la República del Ecuador del 2008 y 

con el Código Orgánico Integral Penal con relación al procedimiento para el Ejercicio 

Privado de la Acción Penal, en especial a las reglas que se aplica dentro de la Audiencia 

de Conciliación y Juzgamiento, ya que la misma norma establece en el Art. 649 numeral 

5 manifiesta que: “Si la o el querellado no acude a la audiencia, se continuará con la 

misma en su ausencia6”. Norma establecida que se contradice al principio básico de 

nuestra Constitución que señala que en todo proceso en el que se determinen derechos y 

obligaciones de cualquier orden, se asegurará siempre al derecho al debido proceso. 

La Ausencia del querellado en la Audiencia de conciliación y juzgamiento, no 

permite que este se puede defender personalmente, ni debatir las pruebas presentadas en 

su contra y peor aún ser escuchado en el momento oportuno dentro de la audiencia en 

igual de condiciones con la otra parte, la designación que hace el Estado para que esté 

presente en la audiencia, un defensor público en representación del querellado se 

constituye hasta en cierto punto en una violación al derecho a la defensa, ya que un 

Abogado que jamás ha visto ni ha tenido contacto con su cliente, como se espera que 

realice una defensa técnica y apropiada dentro del proceso.  

Por eso al presentarse un anteproyecto de ley reformatorio al Art. 649 numeral 5 

del Código Orgánico Integral penal, se tendría una relevancia sustancial a la sociedad por 

lo que se estaría adecuando a la normativa legal de las disposiciones constitucionales, con 

lo cual se garantizaría, el derecho a la defensa, a la tutela efectiva y al debido proceso. 

En efecto, es importante realizar el presente trabajo investigativo, comparativo y 

demostrativo, porque es un problema de actualidad, por lo que se necesita buscar una 

solución, caso contrario se seguirá vulnerando el derecho al debido proceso, estando 

garantizado por la Constitución del Ecuador. 

 

CAPITULO II 

 MARCO TEÓRICO 

 

                                                           
6 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb2014, Art.649 
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2.1 ANTECEDENTES 

El Delito. 

El Estado ecuatoriano, es una sociedad organizada jurídica y políticamente en un 

territorio establecido, cuyo fin es el bien común para los ciudadanos y el Estado, por lo 

que crea normas de conducta para ser respetados por los habitantes del mismo Estado y 

ante su incumplimiento es estado crea, además, sanciones punibles que se conoce como 

la ley penal, como un medio punitivo del estado. 

De un modo simplificado, se conoce por el delito según el Código Orgánico 

Integral Penal toda acción u omisión, típico, antijurídico, culpables que son penadas por 

la ley penal. 

Definición. 

Existen diferentes definiciones desde el punto de vista de cada estudioso del 

derecho. 

El termino delito se origina de la voz latina delictum-delito, donde que en la Roma 

Antigua designaban a los delitos privados, delitos que conllevaban únicamente la 

obligación de pagar una multa a la víctima, por parte del querellante. 

A finales del siglo XIX, Von Liszt citado por Francisco Muñoz Conde y Mercedes 

García Aran define al delito como “Acto, contrario a derecho, culpable y sancionado con 

una pena7”. 

Luís Jiménez de Asúa indica que “el delito es un acto típicamente antijurídico, 

imputable al culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad y que se 

haya conminado con una pena, o en ciertos casos, con determinada medida de seguridad 

en reemplazo de ella8”. 

En la legislación ecuatoriana actual se define que el Delito es la infracción penal 

sancionada con pena de privativa de libertad mayor a treinta días tipificado en el Código 

Orgánico Integral Penal, sin embargo y desde un punto de vista del Derecho Penal, 

actualmente la definición del delito tiene un carácter descriptivo y formal, 

correspondiente a una concepción dogmática, cuyas caracterizaciones se obtienen 

únicamente por el ministerio de la ley. 

El delito desde otras perspectivas  

Las diferentes perspectivas que se hacen de los delitos de la ley penal son de tipo 

teórico, y tienen como principal objetivo ilustrar tanto a los que leen esta investigación a 

                                                           
7 Francisco Muñoz Conde y Mercedes García Aran. Derecho penal parte general. Pág. 216   
8 Jiménez de Asúa, Luís. Derecho penal. Pág. 89   
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los estudiosos del Derecho penal sobre, los diferentes puntos de vista, en que pueden 

analizarse los delitos. Los más usuales son las siguientes: 

El delito según su gravedad  

Por su gravedad se clasifican en delitos y contravenciones. Los delitos son 

infracciones graves a la ley, mientras que las contravenciones son infracciones leves a la 

ley, de tal manera que los delitos son sancionados con mayor drasticidad que las 

contravenciones. 

En el Ecuador, los delitos se sancionan a través de las penas que se imponen en 

virtud de una sentencia en firme, las penas son privativas, y no privativas de libertad. En 

los Delitos se aplica la pena de multa, pena mixta de privativa de libertad y multa, mayor 

a treinta días, mientras que las contravenciones son sancionadas con pena no privativa de 

libertad o privativa de libertad de hasta treinta días. Dentro de las leyes ecuatorianas en 

ningún caso se aplica la pena de muerte. 

El delito según su resultado. 

Por su resultado se clasifican en delitos de daño y de peligro y delitos instantáneos 

y permanentes. Son delitos de daño aquellos que efectivamente lesionan el bien jurídico 

protegido como, por ejemplo, la violación, el asesinato, homicidio, el robo, etc. 

Son delitos de peligro, aquellos que se proyectan a poner en peligro el bien jurídico 

protegido, por ejemplo, la agresión, el disparo de arma de fuego, la omisión de auxilio, 

etc. 

Son delitos instantáneos aquellos que se perfeccionan en el momento de su 

comisión, por ejemplo: el homicidio, el robo, la calumnia, etc. 

Y los delitos permanentes son aquellos en los cuales la acción de sujeto activo 

continúa manifestándose por un tiempo más o menos largo; por ejemplo, el secuestro, el 

rapto, etc. 

 

 

 

El delito desde su voluntad o culpabilidad. 

Por su grado de voluntad o culpabilidad, se clasifican en dolosos y culposos y 

preterintencionales atendiendo a la intencionalidad o no del sujeto activo en la comisión 

del acto delictivo; por lo que se dice que el delito es doloso cuando ha existido designio 

intencional de causar daño por parte del sujeto, y preterintencional cuando el resultado 

producido es mucho más grave que el pretendido por el sujeto. 
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22.2 FUNDAMENTACION TEORICA. 

ELEMENTOS DEL DELITO. 

El acto. 

El derecho existe en cuanto regula las relaciones humanas de modo que la 

conducta humana es el punto de partida de toda reacción jurídica penal. El acto como 

primera categoría dogmática del delito, constituye la realización del principio 

constitucional de materialidad de la acción es decir lo que no es acción no pertenece al 

mundo del derecho penal es por eso se sanciona el hacer y no el ser. Por eso una de las 

principales conquistas del derecho penal liberal es que establece una garantía para los 

ciudadanos que serán punibles los actos, los pensamientos, las intenciones y los hechos 

de naturaleza, no tienen relevancia jurídica penal. 

El Acto en el Código Orgánico Integral Penal en los Art. 22 y 24 se encuentra 

desarrollados el principio de materialidad de la acción y las causales de ausencia del acto. 

En el Art. 22 de la ley en mención establece “son conductas penalmente relevantes 

las acciones u omisiones que ponen en peligro o producen resultados lesivos, 

descriptibles y demostrables9”. 

La Acción u Omisión.  

La Acción es una manifestación de voluntad de una conducta externa que puede 

ser positiva como negativa, humana, voluntaria y que produce cambios en el mundo 

exterior. Por tanto, el elemento básico del delito es la Acción, que consistente en el hecho, 

hacer un acto o actividad de carácter voluntario, activo o negativo que produce un 

resultado. La conducta puede manifestarse de dos formas: A través de una acción o de 

una omisión. 

A través de una Acción. Esta en actuar o hacer, es decir un hecho positivo que 

implica que la persona lleva a cabo uno o varios movimientos corporales y comete la 

infracción a la ley penal por sí mismo o por medio de instrumentos, animales, mecanismos 

e incluso de personas, por ejemplo, cuando roba, mata, calumnia etc. 

Los elementos de la Acción son: 1.- Voluntad. Es el querer por parte del sujeto 

activo de cometer el delito, es decir la intención. 2.- Actividad. Consiste en (hacer) o 

actuar. Es el movimiento corporal humano encaminado a producir el ilícito. 3.- Resultado. 

                                                           
9 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb2014, Art. 22 
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Consecuencia de la conducta. El fin deseado por la persona. 4.- Nexo de causalidad. 

Ligamiento que une la conducta con el resultado, el cual debe ser material. De tal manera 

que el resultado no puede atribuirse a otra causa. 

La Omisión.  

Consiste en dejar de hacer lo que está obligado hacer, es decir (no evito lo 

evitable), en virtud no hay actividad humana, no hay movimiento. Por ejemplo, no auxilio 

a una persona en peligro. En la omisión se infringe el deber de actuar, es decir no se 

ejecuta la conducta ordenada por la ley del derecho para proteger un bien jurídico 

protegido. 

Los elementos de la Omisión son: 1.- La voluntad. Consiste en querer no realizar 

la acción esperada y exigida por la ley. 2.- Omisión. Consiste en (no hacer) o dejar de 

actuar. 3.- Resultado. Consecuencia de la conducta humana. 4.- Nexo de causalidad. - 

Ligamiento que une la conducta con el resultado, el cual debe ser material.  

 

La Tipicidad. 

Al referirnos sobre la tipicidad, debemos manifestar que es el adecuamiento de la 

conducta a la norma es decir a la ley penal. En otras palabras, consiste en el 

encuadramiento o ubicación del ilícito dentro de lo que la ley llama una infracción penal. 

El elemento fundamental del delito es la tipicidad. Pero no por eso no debemos 

olvidarnos que la tipificación tanto de la infracción como de la pena, debe estar con 

anterioridad al cometimiento del acto es decir (principio de legalidad). 

Con la Constitución de la República del Ecuador del 2008 en su Art. 76 numeral 

3, al referirse al debido proceso, nos establece que: “Nadie podrá ser juzgado ni 

sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no este tipificado en la 

ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se la aplicará una 

sanción no prevista por la Constitución o la ley. Solo se podrá juzgar a una persona ante 

un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada 

procedimiento10”. También en nuestro Código Orgánico Integral Penal en el Art.5 

numeral 1 contempla el principio de legalidad, y además es una garantía Constitucional, 

que tiene relación con el debido proceso. 

La Antijuricidad. 

                                                           
10 Constitución de la República del Ecuador 2008, Art. 76 N 3 
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Una vez que se determinada que el hecho presuntamente punible se trata de un 

acto con relevancia jurídico penal es decir (una acción u omisión guiada por la voluntad) 

corresponde determinar si el acto típico es también antijuridico. 

Sin embargo, la antijuricidad implica que la conducta es contraria al derecho, la 

cual al principio está sujeta a que no haya causas de justificación que excluyan la 

antijuricidad, es decir situaciones en las cuales la conducta típica sea jurídica, es decir, 

así como en los casos de legítima defensa o estado de necesidad, por ejemplo, cuando una 

persona le quita la vida a otra, mientras se defendía de un ataque de esta contra su vida.  

La antijuricidad es aquella conducta que va contra lo determinado en la ley es decir 

una conducta contraria a derecho y se lo conoce también como injusto. 

También se podría decir que no existe antijuricidad si el hecho está justificado por 

la ley. Lo antijurídico es entonces, la conducta injusta, la conducta contraria al derecho, 

que se ajusta en el tipo penal específico del delito. 

En el Art. 29 del Código Orgánico Integral Penal nos define que la antijuricidad 

“para que sea la conducta penalmente relevante sea antijuridica debe amenazar o 

lesionar, sin justa causa, un bien jurídico protegido por este código11”. 

Es así mismo el Art. 30 de la misma ley en mención nos establece las causas de 

exclusión de la antijuricidad en la que señala que no existe infracción penal cuando la 

conducta típica se encuentra justificada por el estado de necesidad o legítima defensa. 

Culpabilidad. 

Se entiende por culpabilidad como la responsabilidad penal de la persona que se 

le atribuye como consecuencia de su conducta típica y antijurídica, pero para que el autor 

responda penalmente de su acto es necesario que lo haya cometido con voluntad y 

conciencia caso contrario será penalmente inimputable.  

El tratadista Jiménez de Asúa (2009) define a la culpabilidad como “el conjunto 

de presupuestos que fundamentan la reprochabilidad personal de la conducta 

antijurídica12”. El Dolo y la Culpa son considerados como especies de la culpabilidad. 

El Dolo. En el dolo debe existir la intención que nace de la voluntad y conciencia, 

es esto la intención de causar daño a la otra persona, lo que significa que la conducta debe 

tener como objetivo un resultado que se conoce que es típico. 

Si actúa por fuerza no hay voluntad, por tanto, no puede haber dolo, y el producir 

un daño sin querer a la persona, el resultado del injusto de su acto, también elimina el 

                                                           
11 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb2014, Art. 29 
12 Jiménez de Asúa, Luís. Derecho penal. (2009) 
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dolo. Por lo tanto, la Acción dolosa, debe ser voluntaria, tener conocimiento de los efectos 

dañosos de su conducta y ejecutarlos libremente a la otra parte y ahí si se estaría 

configurando el dolo. 

La Culpa. Carece de la intención dolosa de causar daño, por tanto, esta se 

identifica por negligencia, imprudencia descuido en el actuar de las cosas, donde se 

genera un daño típico. Por lo que la culpa no es más que ejecutar un acto sin previsión, 

es decir produciendo un efecto dañoso. El elemento constitutivo de la culpabilidad son la 

voluntad y conciencia. Por lo tanto, hemos visto que el culpable es aquel que comete el 

ilícito. Con voluntad y conciencia. Pero también, sin embargo, se desprende que, si existe 

ilícito sin culpabilidad, como en el caso de las circunstancias eximentes de 

responsabilidad o cuando se demuestra que el autor del ilícito es un hombre demente y 

que por tanto ha actuado sin voluntad ni conciencia. 

Por lo que también manifiesta el Art. 34 del Código Orgánico Integral Penal sobre 

la culpabilidad “que para una persona sea considerada responsable penalmente deberá 

ser imputable y actuar con conocimiento de la antijuricidad de su conducta13”. 

Los Delitos de Acción Penal Privada 

Se denomina delito privado o delitos de acción privada, al tipo de delito que por 

sus situaciones “no afecta al orden social” y por esta situación, no puede ser perseguido 

de oficio por la Fiscalía, sino que es necesario la intervención activa de la víctima como 

iniciadora de la acción es decir de la acción penal y ser parte en el proceso judicial.  

Esto nos indica que en los delitos de acción penal privada solamente el afectado 

mediante la querella respectiva él puede perseguir la sanción correspondiente de estos 

delitos, aquí en estos delitos no interviene la Fiscalía por ningún motivo, sino que es de 

decisión de la persona afectada, si presenta o no la querella ante el Juez de Garantías 

Penales por habérsele afectado sus derechos penalmente protegidos por la ley. 

Delitos de acción penal privada con el Código de Procedimiento 

Penal del 2000 en el Ecuador.  

Podemos indicar en cuanto respecta a la regulación legal de esta clase de delitos, 

el artículo 36 del Código de Procedimiento Penal Ecuatoriano anterior, tomando en 

consideración además su Ley Reformatoria, publicada en el Registro Oficial No. 555, de 

fecha 24 de marzo del 2009 y Registro Oficial No.160, de fecha 29 de marzo del 2010, 

                                                           
13 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb2014, Art. 34 
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fueron seis los delitos calificados como privados y que el ofendido podía perseguirlos, 

una vez que éste presente la querella correspondiente;  

El estupro perpetrado en una persona mayor de dieciséis años y menor de 

dieciocho; El rapto de una mujer mayor de dieciséis años y menor de dieciocho, que 

hubiese consentido en su rapto y seguido voluntariamente al raptor; La injuria calumniosa 

y la no calumniosa grave; Los daños ocasionados en propiedad privada, excepto el 

incendio; La usurpación; y, La muerte de animales domésticos o domesticados.  

Las razones tanto jurídicas, históricas y doctrinarias por las que se ha sostenido 

por muchos juristas que la tipificación y conservación de esta clase de delitos en nuestro 

sistema penal es innecesaria y ambigua, por lo que con el nuevo Código Orgánico Integral 

Penal cambia de los 6 delitos a 4 delitos llamados así mismo como delitos de acción 

privada. 

Delitos de acción penal privada con el Código Orgánico Integral Penal. 

La regulación legal de esta clase de delitos, estipulados en el Código Orgánico 

Integral Penal, publicado en el Registro Oficial 180; del 10 de febrero del 2014, en su Art. 

415, señala: Que procede el ejercicio privado de la acción en los siguientes delitos: 

Calumnia.  

La figura jurídica que nuestra legislación ecuatoriana considera dentro del 

ejercicio privado de la acción penal fija dentro de los delitos contra el derecho al honor y 

buen nombre, determinando así en nuestro Código Orgánico Integral Penal en su Artículo 

182.- Calumnia. - La persona que, por cualquier medio, realice una falsa imputación de 

un delito en contra de otra, será sancionada con pena privativa de libertad de seis meses 

a dos años. No constituyen calumnia los pronunciamientos vertidos ante autoridades, 

jueces y tribunales, cuando las imputaciones se hubieren hecho en razón de la defensa de 

la causa. No será responsable de calumnias quien probare la veracidad de las 

imputaciones. Sin embargo, en ningún caso se admitirá prueba sobre la imputación de un 

delito que hubiere sido objeto de una sentencia ratificatoria de la inocencia del procesado, 

de sobreseimiento o archivo. No habrá lugar a responsabilidad penal si el autor de 

calumnias, se retractare voluntariamente antes de proferirse sentencia ejecutoriada, 

siempre que la publicación de la retractación se haga a costa del responsable, se cumpla 

en el mismo medio y con las mismas características en que se difundió la imputación. La 

retractación no constituye una forma de aceptación de culpabilidad. 

Usurpación.   
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En nuestro Código Orgánico Integral Penal en el Art. 200. Usurpación. Define que 

La persona que despoje ilegítimamente a otra de la posesión, tenencia o dominio de un 

bien inmueble o de un derecho real de uso, usufructo, habitación, servidumbre o 

anticresis, constituido sobre un inmueble, será sancionada con pena privativa de libertad 

de seis meses a dos años. Si el despojo ilegítimo se produce con intimidación o violencia, 

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 

Estupro. 

Se la define dentro de los delitos contra la integridad sexual y reproductiva, 

estableciendo así en nuestro Código Orgánico Integral Penal en el Art. 167.- Estupro. - 

La persona mayor de dieciocho años que recurriendo al engaño tenga relaciones sexuales 

con otra, mayor de catorce y menor de dieciocho años, será sancionada con pena privativa 

de libertad de uno a tres años. 

Lesiones. 

Nuestra legislación ecuatoriana la considera dentro del ejercicio privada de la 

acción penal que la define dentro de los delitos contra la integridad personal, 

determinando así en nuestro Código Orgánico Integral Penal en el Art. 152. Lesiones. - 

La persona que lesione a otra será sancionada de acuerdo con las siguientes reglas:  

1. Si como resultado de las lesiones se produce en la víctima un daño, 

enfermedad o incapacidad de cuatro a ocho días, será sancionada con pena 

privativa de libertad de treinta a sesenta días.  

2. Si produce a la víctima un daño, incapacidad o enfermedad de 

nueve a treinta días, será sancionada con pena privativa de libertad de dos meses 

a un año. 

 

La acción penal. 

La acción penal es aquella que se origina a partir de un delito y que está sujeta a 

una imposición de un castigo al responsable de acuerdo a lo establecido por la ley. De 

esta manera, la acción penal es el punto de partida del proceso judicial. 

Es importante tener en cuenta aquella concepción romana de la acción, misma que 

fue tenida como aquel derecho de perseguir en juicio lo que nos es debido. Es decir, en la 

antigüedad misma, no había acción si previamente no había derecho; cómo se puede 

demostrar ya desde tiempos remotos la acción penal existió y siempre fue aquel derecho 

asistido por el Estado a los ciudadanos cuando los derechos de éstos personas hayan sido 

lesionados o vulnerados. 
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La acción penal es, el punto de referencia que se acoge para el estudio de la 

persecución de un delito. 

La acción en materia penal “es el poder jurídico concedido por el Estado a las 

personas y al Ministerio Público, con el fin de estimular al órgano jurisdiccional penal 

para que éste inicie el proceso penal cuando se ha violentado una norma jurídica 

penalmente protegida14”. 

La acción penal es la manifestación del poder concedido a un órgano oficial 

Fiscalía o titular particular según la naturaleza del delito, a fin de que lo ejerza, solicitando 

de alguna manera el resarcimiento del daño causado, la comisión de un delito e 

identificando al autor del mismo, es decir al declararse responsable de la infracción; 

debiendo indicar además que la acción tiene por fin la aplicación del derecho material por 

parte del juez para conseguir sancionar a la persona que ha violado los derechos que son 

protegidos penalmente a los ciudadanos de un Estado. 

El ejercicio de la acción penal. 

Según la naturaleza del delito, puede ser ejercida la acción penal por el Ministerio 

Público o por los particulares que se encuentran afectados, los mismos que establecerán, 

mediante el pronunciamiento del órgano jurisdiccional, la responsabilidad en un incidente 

considerado como delito o contravención.  

La acción penal, por lo tanto, puede ser un ejercicio de poder por parte del Estado 

y un derecho a la tutela para las personas que sufren las consecuencias de un delito 

cometido contra su persona. 

De acuerdo al Registro Oficial 180; del 10 febrero del 2014, el Código Orgánico 

Integral Penal en su Art. 410, establece que el ejercicio de la acción penal es de dos clases: 

Acción penal pública y Acción penal privada. 

El Ejercicio de la Acción Penal Privada. 

El ejercicio privado de la acción penal corresponde únicamente a la víctima, 

mediante la querella.  

La acción penal privada es aquella potestad jurídica concedido a una persona 

afectada, para que comparezca ante el juez de garantías penales competente, a fin de 

incitarlo para que inicie un proceso penal cuando se ha cometido en su contra alguno de 

los delitos de acción privada establecidos en el Art. 415 del Código Orgánico Integral 

Penal, delitos de los cuales han sido tratados anteriormente.  

                                                           
14 Dr. ZAVALA, Baquerizo Jorge. “El Proceso Penal Ecuatoriano” (1978, pág. 280)   
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La facultad de este tipo de acción le concede a una persona particular la facultad 

de recurrir y hacer conocer al juez de garantías penales sobre el cometimiento de un delito 

y exigir el resarcimiento de sus derechos, es decir, los delitos perseguidos con este tipo 

de acción afectan solo al ofendido mas no a la sociedad en general. 

Reglas sobre el Ejercicio Privado de la Acción Penal. 

El titular de esta acción tiene amplia potestad sobre ella, pues su manifestación de 

voluntad es necesaria para que se inicie el proceso penal por los delitos ya anteriormente 

indicados en el Art. 415 del Código Orgánico Integral Penal, tiene la obligación de 

presentar la querella, por si o mediante apoderada o apoderado especial ante la o el juez 

de Garantías Penales. La cual se presentará por escrito, y esta deberá ser reconocida ante 

la o el juzgador. No se ordenará medidas cautelares y podrá concluir por abandono, 

desistimiento, remisión. 

Si bien como ya se dijo en los temas anteriores, El ejercicio privado de la acción 

penal corresponde únicamente a la víctima, mediante querella. Entonces la función 

principal del querellante, es la de ejercer exclusivamente la acción penal privada, y esto 

es porque el Estado ecuatoriano considera que ciertos delitos en mención no están 

especialmente vinculados al interés social, es decir que cuando estos delitos se producen 

se da inicio a la acción penal privada que lo pone exclusivamente la víctima. 

 

 

 

 

 

Etapas del Juzgamiento en los Delitos de Acción Penal Privada 

“La persona que acuse por un delito de ejercicio privado de la acción penal deberá 

proponer la querella por si o mediante apoderado especial ante la o el Juez de la Garantías 

Penales15”. 

Por consiguiente, se presenta un estudio rápido del procedimiento a los que debe 

sujetarse la sustanciación para el ejercicio privada de acción. 

Querella. 

                                                           
15 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb-2014. Art. 647 NUMERAL 1   
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La querella es la exposición que la parte afectada hace del delito a los Órganos 

Jurisdiccionales, para que se inicie la acción penal. En estos delitos es indispensable la 

presentación de la querella para que el Juez inicie el procedimiento penal. 

El Dr. CABANELLAS, Guillermo en su obra “Diccionario Jurídico Elemental” 

(2006) al respecto indica la querella es la “queja de dolor o sentimiento…, la acusación 

ante juez o tribunal competente, para ejercitar la acción penal contra los responsables de 

un delito”. 

La querella necesariamente debe presentarse ante el juez de la Unidad Judicial 

Penal competente, bien en razón del fuero, de la materia del territorio, además debe 

contener todos y cada uno de los requisitos de forma y de fondo, exigidos por la ley, y 

con la firma del abogado patrocinador, numero de casilla judicial o correo electrónico del 

abogado, caso contrario, el juez no puede admitir a trámite16. 

La querella para que sea admitida a trámite debe cumplir estrictamente con los 

requisitos establecidos en el Art. 647 numeral 2 del Código Orgánico Integral Penal, y 

esta se presentará por escrito y contendrá: a) Nombres, apellidos, dirección domiciliaria 

y número de cédula de ciudadanía o identidad, o pasaporte de la o el querellante. b) El 

nombre y apellido de la o el querellado y si es posible, su dirección domiciliaria. c) La 

determinación de la infracción de que se le acusa. d) La relación circunstanciada de la 

infracción, con determinación del lugar y la fecha en que se cometió. e) La protesta de 

formalizar la querella. f) La firma de la o el querellante o de su apoderada o apoderado 

con poder especial el cual deberá acompañarse. El poder contendrá la designación precisa 

de la o el querellado y la relación completa de la infracción que se requiere querellar. g) 

Si la o el querellante no sabe o no puede firmar, concurrirá personalmente ante la o el 

juzgador y en su presencia estampa su huella digital  

Por consiguiente, podemos indicar que la querella es la acción o postulación que 

hace el ofendido, mediante el cual solicita al órgano jurisdiccional competente la 

iniciación del procedimiento la sanción correspondiente por el delito cometido. 

Calificación, Citación y Notificación en los Delitos de Acción Penal 

Privada. 
Presentada la querella, la o el juzgador deberá examinarla, a fin de establecer que 

reúna todos los requisitos citados en líneas anteriores y si es así, se la admitirá y se 

dispondrá en el auto correspondiente el trámite a darse a ésta, conjuntamente con la 

disposición de citación al querellado. La boleta o publicación deberá contener la 

                                                           
16 Vaca Andrade, Derecho Procesal Ecuatoriano, según COIP, edición legal 2004 pág. 496   
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prevención de designación a una o un defensor público o privado. Citado la o el 

querellado la contestara en un plazo de 10 días. Una vez contestada, la o el Juzgador 

concederá un plazo de seis días para que las partes presenten y soliciten las pruebas 

documentales, soliciten peritajes, anuncien testigos que deberán comparecer a la 

audiencia17. 

Audiencia de Conciliación y Juzgamiento en los Delitos de Acción Penal 

Privada. 
Una vez que concluya el plazo para la presentación de la prueba documental y 

anunciación de testigos o peritos, la o el juzgador señalará día y hora para que se lleve a 

efecto la audiencia de juzgamiento, en la que el querellante y querellado podrán llegar a 

una conciliación. El acuerdo se pondrá en conocimiento del juzgador para que ponga fin 

al proceso18. 

Podemos indicar que la audiencia de Conciliación y Juzgamiento, es aquella 

diligencia o acto en el que las partes son escuchadas directamente por el juez competente 

sobre sus pretensiones; esto es resarcir el daño moral, económico, físico. que haya sufrido 

la víctima de la infracción. Audiencia Final en la cual las partes pueden llegar a conciliar 

la causa, es decir solucionar el litigio de manera amigable teniendo en cuenta que la 

conciliación es un mecanismo de solución de conflictos mediante el cual, dos o más 

personas negocian por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 

neutral denominado conciliador. Por lo que, si las partes acuerdan, pueden nombrar a una 

persona, a fin de que dirija el diálogo llevado a cabo por ellas y de esta manera pondrían 

fin al litigio originado, observando siempre los derechos que cada una de las partes poseen 

por la ley. 

Cuando la conciliación no haya tenido lugar, la audiencia final establecida en el 

Código Orgánico Integral Penal se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes reglas: 

• Si no se logra la conciliación, se continuará con la audiencia y la o 

el querellante establecerá su querella, la o el defensor público o privado presentará 

los testigos y peritos previamente anunciados anteriormente, quienes contestarán 

al interrogatorio y contrainterrogatorio. 

• La o el juzgador podrá solicitar aclaraciones a los declarantes para 

tener una comprensión clara de lo que dicen en la audiencia de juicio. 

                                                           
17 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb-2014. Art. 648   
18 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb-2014. Art. 649   
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• Luego la o el querellado o la o el defensor público o privado 

procederá de igual forma con sus testigos presentados y pruebas. 

• A continuación, se iniciará el debate concediendo la palabra, en 

primer término, a la o al querellante y luego a la o al querellado, garantizando el 

derecho a réplica para las partes. 

• Si la o el querellado no acude a la audiencia, se continuará con la 

misma en su ausencia. 

• Luego del debate de las partes, la o el juzgador dará a conocer su 

dictamen siguiendo las reglas del Código Orgánico Integral Penal. 

• La o el juzgador que dicte sentencia en esta clase de procedimiento 

de acción privada, declarará de ser el caso, si la querella ha sido temeraria o 

maliciosa. 

• La persona condenada por temeridad pagará las costas procesales, 

así como la reparación integral que corresponda. 

• En caso de que la o el juzgador a la querella la califique de 

maliciosa, la o el querellado podrá iniciar la acción penal correspondiente. 

 

Al decir que la audiencia debe llevarse a efecto mediante la aplicación del sistema 

oral, se entiende que todo acto procesal, incluida la presentación de las pruebas deben 

evacuarse en audiencia, observándose las mismas normas previstas para los delitos de 

acción pública; de esta manera las partes en dicha audiencia presentarían todas las pruebas 

de las que se crean asistidos, incluidas las documentales; a fin de cumplir con los 

principios establecidos por la ley como lo son de inmediación, concentración y 

contradicción. 

 

La Sentencia. 

La sentencia declara o reconoce el derecho o razón de una de las partes, obligando 

a la otra a pasar por tal declaración y cumplirla. En derecho penal, la sentencia absuelve 

o condena al acusado, imponiéndole la pena correspondiente por la infracción cometida. 

Primera. - Encabezamiento o parte expositiva: en el que se señala la fecha y ciudad 

en que se dicta, las partes intervinientes, sus procuradores y abogados, sin que se puedan 

omitir sus nombres sin afectar a la debida integridad y publicidad de las sentencias. Se 
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hacen constar también las peticiones presentadas por las partes, junto a los presupuestos 

o antecedentes de hecho en que se fundan.  

Segunda. - Parte considerativa: en la que se expresan los fundamentos de hecho y 

de derecho, que contienen los argumentos de las partes y los que utiliza el tribunal para 

resolver el objeto del proceso, en relación con las normas que se consideran aplicables al 

caso.  

Tercera. - Parte resolutiva: en la que se contiene la decisión o fallo de condena o 

absolución del demandado o acusado. Asimismo, suele incorporarse el nombre del juez 

que la ha redactado y la firma de todos los que han concurrido a su acuerdo.  

De igual forma, las sentencias deben ser congruentes, es decir, deben resolver 

acerca de todas las cuestiones que hayan sido objeto de debate en el proceso. El fallo no 

debe contener más, ni algo distinto, de lo pedido por las partes. Cuando se trata de 

sentencias penales, la congruencia significa que debe mediar una relación entre la 

sentencia y la acción penal ejercitada.  

 

LAS FORMAS DE CONCLUIR LOS PROCESOS PENALES DE LOS DELITOS 

DE ACCIÓN PENAL PRIVADA ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO ORGÁNICO 

INTEGRAL PENAL 
Dentro de esta norma podemos denotar que, en los procesos sobre el ejercicio 

privado de la acción, podrán concluir por abandono, desistimiento, remisión o cualquier 

otra forma permitida por este Código19. 

Ya que el cometimiento de una infracción de acción privada causa daño 

exclusivamente a una persona en particular, no causando así alerta o perjuicio a la 

sociedad, el ofendido puede perdonar, renunciar o incluso olvidarse del daño recibido por 

parte de su infractor. 

 

 

Extinción y Prescripción en el Ejercicio de los Delitos de la Acción Penal 

Privada. 

Nuestra legislación ecuatoriana penal contempla en el Art. 416.La Extinción del 

ejercicio de la acción penal. Donde se tipifica que el ejercicio de la acción penal se 

extinguirá por: Amnistía. Remisión o renuncia libre y voluntaria de la víctima, 

desistimiento o transacción, en los delitos que procede el ejercicio privado de la acción. 

                                                           
19 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb-2014. Art. 647 numeral 4   
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Una vez que se cumpla de manera íntegra con los mecanismos alternativos de solución 

de conflictos al proceso penal. Muerte de la persona procesada. Prescripción. 

En los delitos de acción penal privada, la acción para perseguirlos prescribirá en 

el plazo de seis meses, contados desde que el delito es cometido20, Iniciada la acción y 

citado el querellado antes del vencimiento de ese plazo, la prescripción se producirá 

transcurridos dos años a partir de la fecha de la citación de la querella21. La acción penal 

por delitos reprimidos sólo con multa se extinguirá en cualquier estado del juicio, por el 

pago voluntario del máximo de la multa correspondiente al delito22. 

 

Los Sujetos Procesales de la Acción Penal Privada. 

Si bien hemos estudiado a la Acción Penal privada y se ha obtenido en referencia 

que estas acciones son de carácter privado, por tal razón es improcedente que exista una 

investigación previa. Por tal razón se limita la actuación del Estado a través del Fiscal 

para este tipo de acciones, limitándose al desarrollo de los sujetos procesales, Por tal razón 

los sujetos procesales son el querellante, querellado y el juez competente quien dictara 

sentencia sobre los elementos de convicción y pruebas que proporcionen las partes, 

solamente podrán ser propuestos por las partes interesadas. 

 

Querellante. 

El querellante es el titular de la acción penal en los delitos de acción privada, es 

decir, es la victima que ha sido ofendida por un delito por parte de otra persona. El 

querellante puede actuar por derecho propio o también por medio de su representante 

legal. Quien deberá proponer una querella por escrito y deberá contener los requisitos 

establecidos en nuestra legislación penal. Y es el único que puede valorar si estima 

conveniente o no la iniciación del proceso penal. 

Querellado. 

El querellado: persona contra la cual se presenta una querella, una formal 

acusación penal de carácter privada. 

El Juzgamiento en Ausencia del Querellado. 

La clara violación al ordenamiento Constitucional por parte de los Legisladores, 

se evidencia que, a través del Código Orgánico Integral Penal, en el Art. 649 numeral 5 

                                                           
20 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb-2014. Art. 417 numeral 3 literal b.   
21 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb-2014. Art. 417 numeral 5   
22 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb-2014. Art. 418   
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manifiesta que “si la o el querellado no acude a la audiencia, se continuara con la misma 

en su ausencia23”. 

Por lo contrario, en nuestra Constitución del 2008 se observa la 

inconstitucionalidad y contradicción del juzgamiento del querellado, ya que nuestra 

Constitución de la República del Ecuador en el Art. 233 inciso segundo señala que “En 

los únicos delitos en los que se juzgara al acusado en su ausencia son: Peculado, 

Cohecho, Concusión y Enriquecimiento Ilícito24”, esta normativa es clara y por lo tanto 

no admite contradicción alguna. 

Ahora bien, en los delitos de acción penal pública dentro de las reglas para una 

Audiencia en el Art. 563 numeral 11. Nos establece claramente que “no se podrá realizar 

la audiencia de juicio sin la presencia de la persona procesada, salvo los casos previstos 

en la constitución de la república25”. 

A estos preceptos normativos nos debemos referir por cuanto existe una 

contrariedad, ya que en la aplicación de la pena en los delitos de acción penal publica se 

estaría observando que si se respeta la normativa esto es el derecho a la defensa y a un 

debido proceso, en cambio en la persecución de la pena de los delitos de acción penal 

privada no se estaría observando estos principios dentro del proceso. 

Debemos tener en cuenta que la presencia del procesado es indispensable, desde 

el punto de vista garantista, pues así se respeta de manera efectiva las garantías y 

principios constitucionales del debido proceso y el derecho a la defensa, y de igual forma 

debemos denotar que su ausencia, desde el punto de vista punitivo, podría eventualmente 

causar impunidad. Pero no debemos, olvidar que la presencia del procesado no sólo es 

una obligación impuesta por la Ley, sino que constituye, además, un derecho del mismo. 

Un derecho de defensa, para que pueda hacer conocer al Juez de la Unidad Penal 

su verdad, dar la versión de los hechos tal como acontecieron, contra interrogar a los 

testigos y peritos y presentar documentos, en general, pruebas que le sirvan para 

demostrar la inocencia o la forma menos comprometedora en que participó en el delito 

del que trata el proceso penal. 

 

Fundamentación Científica. 

                                                           
23 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb-2014. Art. 649 numeral 5 
24 Constitución de la República del Ecuador 2008, Art.233 
25 Constitución de la República del Ecuador 2008, Art.563 numeral 11 
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Así, el Art. 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su 

numeral 3, establece que “Toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena 

igualdad, a las siguientes garantías mínimas… 

 

Lit. d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente…” 

 

En el mismo sentido refiere la Convención Americana sobre derechos Humanos, 

al establecer en el Art. 8 N.- 2 literal d) que: “Derecho del inculpado de defenderse 

personalmente…”, esto cuando hace relación a las garantías mínimas de las personas 

procesadas. 

En base de ello, anotamos que el Art. 1 de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece que “El Ecuador es un Estado constitucional de Derechos y 

Justicia…”, lo cual conlleva a que efectivamente al considerarse al ecuador como un 

estado constitucional, los jueces deberán aplicar una justicia constitucional por sobre una 

justicia legalista, además que el neoconstitucionalismo propende precisamente a que en 

la actualidad la justicia se la haga aplicando los derechos de las personas por sobre la 

legalidad, pues consientes estamos que dentro de un proceso penal nos encontramos 

discutiendo generalmente sobre derechos de personas que han sido vulnerados y 

corresponde a la administración de justicia restituir tales derechos pero sin vulnerar 

derechos de otras personas, es decir restituir los derechos vulnerados de la víctima pero 

sin vulnerar derechos de los procesados a pretexto de imponerse una sentencia. 

El Art. 649 del Código Orgánico Integral Penal, establece el procedimiento para 

la audiencia de conciliación y juzgamiento dentro de los delitos para el ejercicio privado 

de la acción, en el mismo que en su numeral 5 establece que “Si la o el querellado  no 

acude a la audiencia, se continuara con la misma en su ausencia”, la norma determinada 

en el procedimiento para el trámite en referencia es completamente vulnerable  de los 

derechos de la persona procesada, pues se está impidiendo que pueda ejercer el derecho 

a la defensa material que le corresponde a esta, así como que la misma no pueda tener 

contacto con su abogado a fin de que pueda comunicarle sobre las circunstancias de los 

hechos y pueda efectivamente ser sujeto de un derecho legítimo a la defensa. 

El Juzgamiento en Ausencia del Querellado desde un Enfoque 

Constitucional. 

Desde un enfoque constitucional el juzgamiento en ausencia del procesado vulnera 

un sin número de principios y garantías las cuales están orientadas a salvaguardar los 



 

26 

 

derechos adquiridos de las personas, ya que si bien nuestra Constitución de la República 

del Ecuador en sus Art. 1, 11, 66, 75, 76, 77, 81, 82, 167 diseña y desarrolla un Estado 

constitucional de derechos y justicia, en que el máximo deber del Estado ecuatoriano es 

respetar y hacer respetar los derechos humanos, se garantiza los derechos a la igualdad 

formal y material, a la tutela judicial efectiva, imparcial y expedita, al debido proceso y 

la motivación, a ser juzgado por un juez competente, a impugnar las decisiones judiciales, 

a la seguridad jurídica de la que una de sus expresiones es la legalidad, en que la potestad 

de administrar justicia emana del pueblo quien la ejerce a través de los órganos de la 

Función Judicial. 

El Art. 11 establece "que el ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 

principios: 1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o 

colectiva ante las autoridades competentes, estas autoridades garantizarán su 

cumplimento. 2. Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, 

deberes y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de 

nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, 

religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, 

condición migratoria, orientación sexual, portar VIH, discapacidad, diferencia física, ni 

cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. 

A esto también se le agrega que el artículo 11.3 de la Constitución de la República 

del Ecuador, prescribe: “Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata 

aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de 

oficio o a petición de parte. Para el ejercicio de los derechos y las garantías 

constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos en la 

Constitución. Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de 

norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por 

esos hechos ni para negar su reconocimiento.”, sin embargo, tanto el juez o como los 

jueces que inobservan esta obligación ineludible, pues correspondía a los jueces de 

instancia superiores corregir estas vulneraciones a derechos fundamentales. 

El Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece "que en todo 

proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará 

el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1. Corresponde 
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a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los 

derechos de las partes. 2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como 

tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia 

ejecutoriada" 

La Constitución de la República del Ecuador, al respecto en el numeral 6 del Art. 

168, preceptúa que la sustanciación de los procesos en todas las materias, instancias, 

etapas y diligencias se llevará a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo con los 

principios de concentración, contradicción y dispositivo. También, en el Art. 169 

establece que el sistema procesal es un medio para la realización de la justicia, las normas 

procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, 

inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido 

proceso, no se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades. 

Estas normas constitucionales son garantizadas en el Art. 19 del Código Orgánico 

de la Función Judicial, que señala: "los Principios Dispositivo, de Inmediación y 

Concentración en todo proceso judicial se promoverá por iniciativa de parte legitimada. 

Las juezas y jueces resolverán de conformidad con lo fijado por las partes como objeto 

del proceso y en mérito de las pruebas pedidas, ordenadas y actuadas de conformidad con 

la ley". 

 

Doctrina Jurídica sobre el Juzgamiento en Ausencia del Procesado. 

Si bien nuestra Corte Constitucional con relación al juzgamiento de una persona 

en ausencia, para el Periodo de Transición, mediante Sentencia N.º 024-1O-SCN-CC, en 

el Caso N.º 0022-2009-CN, se ha pronunciado señalando: “Ahora bien, nos 

concentraremos en el derecho que tiene el imputado a la defensa material, es decir; que 

debe ser tratado como un sujeto procesal y no como un objeto, circunstancia que incluye 

el hecho de contar de forma inexorable con la presencia del imputado en el proceso, lo 

cual implica la prohibición constitucional de juzgar en ausencia. Si existiere alguna forma 

procesal que impidiera el ejercicio del derecho de defensa, es deber del Juez de 

conocimiento utilizar los mecanismos constitucionales necesarios para efectuar la 

remoción del obstáculo para hacer procedente la garantía constitucional caso contrario, 

desconocería el ordenamiento superior; con vulneración de las garantías propias de los 

derechos de y las personas, la forma procesal que impidiera ejercer la defensa dentro de 

una causa, como sucedería cuando la misma impidiera a los interesados conocer 
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idóneamente de la realización de una determinada actuación o de la adopción de una 

decisión que los afecta26”. 

 

El Debido Proceso en la Acción Penal Privada. 

El Debido Proceso es un conjunto de normas que regula los derechos y garantías 

con los que debe contar toda persona que es sometido a un proceso penal, el mismo que 

debe ser imparcial, pertinente y equitativo. “El Debido Proceso es un principio jurídico 

procesal, según el cual toda persona tiene derecho a las garantías establecidas en la 

constitución, tendiente a asegurar un resultado justo y equitativo dentro de un proceso, y 

a permitir tener oportunidad de ser oído y hacer valer sus pretensiones frente al Juez27” 

De una manera general podríamos decir que la función del Debido Proceso, es 

actuar dentro del estado de derecho para proteger a las personas del abuso de las 

ilegalidades que podría cometer un funcionario o un órgano estatal dentro de un 

procedimiento legal. 

Es decir que el Debido Proceso es el conjunto de derechos y garantías que protegen 

a la persona de los posibles excesos o riesgos del abuso de los administradores de justicia 

o autoridades del Estado. 

 

 

 

Análisis de los principios procesales penales. 

En el proceso penal, los principios procesales protegen a la persona frente a los 

abusos del poder del estado. 

Principio de legalidad. 

El principio de legalidad es considerado como “la piedra angular del sistema 

jurídico penal e interpretado como la garantía mediante la cual ninguna persona podrá ser 

penada por hechos que no estén calificados como delitos o faltas por ley anterior a su 

perpetración. Si bien nuestra Constitución de la República del Ecuador, publicada el 20 

de octubre del 2008, en el Registro Oficial N.º 449, Art. 76 numeral 3, nos determina 

claramente: “Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al 

momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa 

                                                           
26 suplemento de Registro Oficial N°294 de fecha 6 de octubre del 2010 de la sentencia N° 024-10-SC1N-

CC dentro del Caso N° 0022-2009-CN de la Corte Constitucional.   
27 Cueva Carrión Luís.- El Debido Proceso .- Pág. 61   



 

29 

 

o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. 

Solo se podrá juzgar a una persona ante un Juez o autoridad competente y con observancia 

del trámite propio de cada procedimiento28”. 

 

Principio de igualdad. 

Si bien nuestra Constitución establece claramente que todas las personas somos 

iguales y gozaremos de los mismos derechos, deberes y oportunidades, contemplando la 

no discriminación por razones de etnia, lugar de nacimiento, sexo. Identidad de género, 

pasado judicial, condición social-económica,…… etc.… la ley sancionará toda forma de 

discriminación, dando consigo de igual forma nuestra Constitución al carácter regresivo 

de alguna acción u omisión que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el 

ejercicio de algún derecho teniendo el carácter de inconstitucional. Por consiguiente, 

aplicando este principio constitucional, también podríamos decir que todas las personas 

tienen el mismo derecho a la actividad probatoria de cargo o de descargo, y más 

resumidamente, que los sujetos procesales se encuentran en igualdad de condiciones para 

probar la culpabilidad del infractor o la inocencia del querellado. En tal virtud no debe 

hacerse ninguna diferencia en la atención de las actuaciones probatorias solicitadas por 

las partes pues el Fiscal, la víctima, el acusador particular, el procesado o querellado, 

tienen iguales derechos procesales. 

 

 

 

Principio de la Oralidad en los Procesos Penales. 

Nuestra Constitución de la República del Ecuador en su Art. 86 consagra que el 

procedimiento será sencillo, rápido y eficaz. Será oral en todas sus fases e instancias. De 

igual forma, el numeral 6 del Art. 168 de la misma ley establece que la sustanciación de 

los procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias se llevará a cabo 

mediante el sistema oral, de acuerdo con los principios de concentración, contradicción y 

dispositivo. 

De igual forma el Código Orgánico Integral Penal manifiesta: Oralidad. - El 

proceso se desarrollará mediante el sistema oral y las dediciones se tomarán en audiencia; 

                                                           
28 Constitución de la República del Ecuador 2008, Art.76 numeral 3 
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se utilizarán los medios técnicos disponibles para dejar constancia y registrar las 

actuaciones procesales recurrirán a medios escritos en los casos previstos en este código. 

La oralidad permite que el juzgador reciba las pruebas actuadas directamente, 

favoreciendo a que el mismo se forme un criterio más consistente y verídico al no existir 

ninguna interferencia de por medio que pueda alterarla. 

Principio dispositivo. 

El principio en todo proceso judicial se promueve por iniciativa de parte legítima. 

Las Juezas y Jueces resolverán de conformidad con lo fijado por las partes como objeto 

del proceso y en mérito de las pruebas, pedidas, ordenadas y actuadas de conformidad a 

la ley. 

Este principio también implica que el juez no puede de oficio disponer la práctica 

de las diligencias, sino que todo tiene que ser a petición de parte. El juez debe ocupar su 

lugar, en el momento que ordena el cumplimiento de una prueba necesariamente está 

favoreciendo con esta actitud a una parte y perjudicando a la otra. 

Derecho a la legítima Defensa. 

Este principio con relación al debido proceso, la Corte Constitucional ha señalado 

que: “Una de las principales garantías del debido proceso es precisamente el derecho a la 

defensa, entendido como la oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de 

cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer las 

propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra 

y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como de 

ejercitar los recursos que la ley le otorga29. 

Ahora bien, el derecho a la de defensa corresponde a todo tipo de procedimientos, 

y mucho más en el proceso penal por que es de mayor relevancia y exigencia, pues, su 

inviolabilidad parte de lo que inclusive, entendemos como Estado de derecho y el 

procedimiento en sí como un límite al empleo arbitrario del poder punitivo del estado30. 

Desde el instante mismo en que el estado investiga un presunto delito, o desde que 

el juez conoce una demanda en nuestro caso de estudio una acusación particular 

“querella”, es vital el derecho a ser oído por parte de quien es sospechoso o procesado, 

por lo tanto, debe preverse legalmente una serie de “actividades previas y consecuencias 

                                                           
29 Corte Constitucional Sentencia No. 024-l0-SCN-CC.   

30 Julio Maier, Derecho Procesal Penal, Fundamentos, Tomo I 
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posteriores en relación al ejercicio de esta facultad”, a efectos de que este derecho a ser 

oído adquiera eficacia y, sólo así se desarrolle el principio de la contradicción31. 

Si bien podemos decir que el derecho a un juicio justo depende del grado de 

efectividad de las garantías procesales, sólo así podríamos afirmar que la pena impuesta 

es válida y legítima. En nuestro medio, nos atrevemos a afirmar que la Constitución de la 

República recoge los principios y garantías que son necesarios para alcanzar ese derecho 

a un juicio justo, pero en cambio nuestro Código Integral penal se está contradiciendo al 

afirmar que si la o el querellado no acude a la audiencia se continuara con la misma en su 

ausencia32. 

 

UNIDAD JUDICIAL PENAL DEL CANTON GUARANDA   

Análisis de la Sentencia N. º 02281-2017-00451 

 

 El caso hace referencia al delito de calumnia tipificado en el artículo 182  del Código 

Orgánico Integral Penal, delito de acción privada establecido en el artículo 415 del mismo 

cuerpo legal.  

La querella que presenta el ofendido el Dr. William Iban Chaguaro Escobar en contra de 

la señora Lasteña Villacis Monar, manifiesta  que la señora lo insulto  en un lugar público 

por el que transitan más de diez personas, diciéndole que es un ladrón  mañoso, que le 

robas la plata a mí hermana Betsabeth Villacis. 

De acuerdo a la Constitución del Ecuador en su artículo 11, numeral 2, inciso 1  nos 

establece  que “todas personas son iguales y gozaran de los mismos derechos y 

oportunidades”, es decir que todas las personas tenemos el derecho a un  debido proceso 

que lo típica el artículo 76 de nuestra carta magna, entendiéndose por debido proceso la 

protección y tutela efectiva para las partes, respetando los derechos de cada una de las 

personas que conforma la Litis. Además el artículo 76, numeral 7 literal a)   nos manifiesta  

que nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 

procedimiento.  

En el presente caso de acción privada la señora a quien se le acusa por el delito de 

calumnia se  le cito mediante boleta de manera personal, pero realmente la parte 

querellada no recibió  las boletas en sus manos, por lo cual no se contestó la querella y se 

siguió con el proceso, estableciendo día y hora para la audiencia final la cual se llevó 

                                                           
31 Julio Maier, Derecho Procesal Penal, Fundamentos, Tomo I 
32 Código Orgánico Integral Penal RO-S 180; 10 feb-2014. sección 4 Art. 649 numeral 5   
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acabo sin la presencia de la querellada, ya que el Código Orgánico Integral penal en su 

artículo 649 numeral 5 lo permite. 

En este caso se dictó una sentencia  ratificatoria de  inocencia ya que el delito no cumple 

con los elementos constitutivos. Para el tratadista Ricardo Núñez nos dice que para que 

un hecho en donde se le impute un delito  a otra persona se considere como calumnia la 

persona que realiza esta imputación deberá decir en qué lugar cuando y como se cometió 

el hecho, no basta solo con decir que una persona robo, asesino y violo  a alguien, si no 

que la persona debe detallar en donde surgieron los supuestos hechos. Además  hay que 

tener en cuenta que la querellada fue ex cuñada del ofendido siendo así que no se estaría 

tratando de un delito de calumnia si no de una violación psicológica intrafamiliar, además 

los testimonios de los testigos de la parte querellante son contradictorios siendo así que 

no se tiene los suficientes elementos para poder dictar una sentencia condenatoria.  

Basándonos en el principio de dudad  a favor del reo que se encuentra tipificado en el 

artículo5, numeral 3 que manifiesta que “el juzgador para dictar sentencia condenatoria 

debe tener convencimiento de la culpabilidad penal de la persona procesada más allá de 

toda duda favorable”   

La finalidad de hacer referencia este caso es que al momento  de señalar día  y hora para 

la audiencia final y  para que el juzgador pueda dictar una sentencia en los delitos de 

acción privada se le notifique a la persona procesada con el objetivo de respetar los 

derechos de las partes, es decir  que la audiencia final no se lleve a cabo si el querellado 

no se encuentra presente,  la idea es que tanto en delitos de acción pública y privada se 

pueda dictar sentencia en presencia del acusado, caso contrario que se suspenda hasta que 

se notifique de manera legal  al procesado y querellado, ya que claramente lo manifiesta 

la Constitución de la República del Ecuador que todas las personas somos iguales y 

gozaremos de los mismos derechos y de oportunidades, es decir que si a la parte actora 

en delitos de acción privada  se le permite asistir a la audiencia final se le debe otorgar el 

mismo derecho  al querellado para que tenga el  derecho a escuchar sobre lo que 

manifiesta la parte querellante contra él y que este pueda defenderse  ya sea con  su 

abogado público o privado.   

 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR  

Análisis de la Sentencia N. º 005-17-SCN-CC 

 Mediante auto de 25 de agosto de 2015, el juez de la unidad judicial penal con 

sede en el cantón Otavalo provincia de Imbabura, doctor Carlos Emanuel Carrera 
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Vásquez, resolvió suspender la tramitación de la casusa penal N.º 10282-2015-0073 y 

remitió el expediente a la corte constitucional para que de conformidad con lo previsto en 

el Art. 428 de la Constitución de la Republica, este Organismo resuelva sobre la 

constitucionalidad del numeral 5 del artículo 649 del Código Orgánico Integral Penal, por 

considerar que estaría en contradicción con el derecho a la defensa en juicio previsto por 

el artículo 76 numeral 7 literal a de la Constitución de la República y varios instrumentos 

internacionales de derechos humanos suscritos por el Estado Ecuatoriano. 

 En razón de los argumentos expuestos, la Corte Constitucional puede concluir que 

si bien en abstracto el texto del numeral 5 del artículo 649 del Código Orgánico Integral 

Penal es una norma coherente con el régimen constitucional, el caso dentro del cual se 

consulta demuestra que una indebida citación del querellado o una deficiente defensa 

técnica podría generar que la aplicación del numeral 5 de dicho artículo restringe la 

oportunidad del querellado de defender sus derechos en juicio de manera efectiva, 

teniendo así su aplicación un efecto de Inconstitucional y contrario a los instrumentos de 

derechos humanos suscrito por nuestra nación. 

En tal virtud, la Corte Constitucional ve la necesidad de prevenir los efectos 

inconstitucionales que la aplicación de la norma puede generar en los juicios penal que 

persiguen delitos de Acción Privada. 

 En miras de encontrar una solución adecuada al problema de inconstitucional que 

podría generarse en la aplicación de la norma consultada, en primer lugar se descarta la 

posibilidad de declararla inconstitucional,  pues con retirar la norma del ordenamiento 

jurídico que estaría extirpando una norma que a priori sea demostrado que no vulnera el 

texto constitucional, con lo cual se estaría dando una solución desproporcionada al 

problema que se plantea, pues se entiende que esta podría vulnerar derechos 

constitucionales solo cuando procesalmente no se cumplan con ciertos presupuestos. 

 En tal sentido la Corte considera necesario realizar una interpretación 

condicionada de la norma con lo cual se entenderá que es constitucionalmente válido 

aplicar el numeral 5 del artículo 649 del Código Orgánico Integral Penal y en 

consecuencia celebrar la audiencia de conciliación y juzgamiento de los procedimientos 

para el ejercicio de la acción penal privada y continuar con el proceso en ausencia, 

siempre y cuando se hayan tomado en los siguientes recaudos: 

1. Citación al querellado: Citar al querellado conforme a lo dispuesto por el 

Código Integral Penal y agotar todos los medios admitidos por dicho cuerpo 

legal para asegurar que la citación haya tenido lugar. 
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2. Designación de Defensor Público: Luego de haber sido citado el querellado, 

sí este no compareciese a fijar casillero judicial y a designar su defensor en el 

plazo fijado por el Código Orgánico Integral Penal, el juez en conocimiento 

de la causa deberá designar un defensor público, con la antelación suficiente 

para que este pueda preparar su defensa técnica apropiada para el caso y entrar 

en contacto con su defendido. 

En definitiva y por todo lo expuesto se establece que el numeral 5 del artículo 649 

del Código Orgánico Integral Penal es constitucional siempre y cuando, para su 

aplicación se verifique el cumplimiento de los recaudos procesales indicados en 

la presente sentencia.  

2.3 HIPOTESIS. 

Con el documento critico al procedimiento de ejercicio privado de la acción que 

propicie una nueva investigación en la que se proponga una reforma al Art. 649 N.- 5 del 

COIP, se garantiza una tutela efectiva e imparcial de los derechos y garantías 

constitucionales de las personas procesadas a fin de que no queden en indefensión 

generándose por lo tanto sentencias justas. 

Es así que dentro de este capítulo sin lugar a duda hemos estudiado cada uno de 

los temas a través de la fundamentación y doctrina encontrada y extraída de muchos 

estudiosos del derecho con lo cual reforzamos nuestro estudio desprendiéndose que el 

juzgamiento en ausencia del procesado en los delitos de Acción Penal Privada vulnera el 

debido proceso, con lo cual buscamos que a través de esta investigación se promueva la 

observación y garantía del derecho al debido proceso y a la defensa, hacia las personas 

que por diferentes circunstancias han sido juzgados en un delito de acción penal privada 

en su ausencia, limitándoles a poder defenderse en igual de armas y oportunidades. 

 

2.4 VARIALBLES. 

Variable Independiente 

Con el documento critico al procedimiento de ejercicio privado de la acción que 

propicie una nueva investigación en la que se proponga una reforma al Art. 649 N.- 5 del 

COIP  

Variable Dependiente 
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Se garantiza una tutela efectiva e imparcial de los derechos y garantías 

constitucionales de las personas procesadas a fin de que no queden en indefensión 

generándose por lo tanto sentencias justas. 

 

CAPITULO III 

 

DESCRIPCION DE TRABAJO INVESTIGATIVO. 

La presente investigación que corresponde con el juzgamiento en ausencia de la 

persona procesado en los delitos de Acción Penal Privada vulnera el debido proceso, se 

la realizo en el Corte Provincial de Justicia de Bolívar del cantón Guaranda en la Unidad 

Judicial Penal y a los Abogados del área penal de la Defensoría Pública. 

La actual investigación, indica la falta de adecuación formal y material de las 

leyes, y las demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los 

Tratados Internacionales, y en específico cuando se trata del juzgamiento en ausencia de 

la persona procesada en los delitos de Acción Penal Privada, si bien dentro de este punto 

fue indispensable considerar el valor que le ha dado los Asambleístas, a la inasistencia al 

querellado a la audiencia de juicio, y que esta se continuara en su ausencia, este hecho ha 

establecido un medio para que los legisladores limiten el derecho a la defensa, al debido 

proceso, y a la tutela efectiva. 

3.1 Ámbito de estudio. 

La investigación será cuali-cuantitativa. Cualitativa ya que nos ayudara a entender 

el fenómeno social a investigarse y sus características. Cuantitativa, pues para la 

investigación de campo se utilizará la estadística descriptiva. 

 

3.2 Tipo de investigación. 

La presente investigación será de orden cuantitativa, esto debido al empleo 

de muestras probabilísticas, instrumentos de recopilación de datos, utilizará la 

estadística en el análisis de resultados y permitirá establecer generalizaciones al 

universo objeto de estudio. 

De tal manera que la presente investigación se la realizara atendiendo a lo 

siguiente: 

3.3 Por el nivel de conocimiento: 

Descriptiva. - A través de ella se conocerá ¿Cómo es? y ¿Cómo está?, es 

decir que se describirá el hecho como aparece y es realmente. 
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Bibliográfica. - Nos permitirá obtener la información a través de textos 

legales y doctrinarios, folletos, revistas, internet, entre otras fuentes. 

Por la participación del sujeto: 

Cuantitativa y Cualitativa. - Se conocerá aspectos de gran importancia 

entre los sujetos de la investigación. 

Según el Lugar 

De campo. - Se realizará en el lugar de los hechos. 

De acción. - Esta proyectada a producir cambios en la realidad a estudiarse, 

la misma que ayudara a resolver el problema presentado el juzgamiento de los 

delitos de acción privada en ausencia de la persona procesada viola la tutela 

judicial y efectiva, así como el derecho a la defensa dentro del marco al debido 

proceso  

Por el tiempo de ocurrencia de los hechos: 

Transversal. - Porque se investigará el fenómeno objeto de estudio en el 

momento en que los hechos ocurrieron, entre octubre del 2017 y marzo del 2018. 

 

3.4 METODO DE INVESTIGACION. 

Inductivo. - Nos permitirá ir de lo particular a lo general, estableciendo 

aspectos generales en los diferentes sujetos, los mismos que nos llevaran a obtener 

un análisis de la problemática. 

Deductivo. - Esta investigación estará basada en conocimientos sólidos 

que nos permitirán establecer algunos supuestos los mismos que me ayudarán a la 

ejecución de la investigación. 

 

Analítico sintético. - Nos permitirá comprender todo el hecho y fenómeno. 

Lógico. - Nos permitirá la organización secuencial y coherente de la 

información y acontecimiento durante el proceso y trabajo investigativo.   

Histórico. - Nos permitirá analizar y describir los hechos del pasado para 

analizar y entender el presente. 

Sistémico. - Nos permitirá sistematizar la investigación y realizarla 

secuencialmente. 

 

3.5 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN. 
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3.6 Población y muestra. 

La investigación se realizó en la ciudad de Guaranda, provincia Bolívar, a 

los Jueces de la Unidad Judicial Penal y a los abogados del área penal de la 

Defensoría Pública del cantón Guaranda Provincia Bolívar. 

 

Población Universo  Muestra 

Jueces de la Unidad 

Penal 

4 4 

Defensores 

Públicos 

4 4 

Total 8 8 

Fuente: Personas encuestadas 

Responsable: Omar Stalin Macías Hinojoza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.- ¿Conoce usted que, en el procedimiento para el Ejercicio Privado de la Acción, 

la persona procesada puede ser juzgada en ausencia? 

 

Alternativas Encuestados  Porcentajes  

Si 8 100% 

No 0 0% 

Total 8 100% 

 

Fuente: Personas encuestadas 
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Responsable: Omar Stalin Macías Hinojoza 

 

 

 

Análisis: 

De acuerdo a los resultados obtenidos el 100% de los profesionales consultados 

conocen que la persona procesada puede ser juzgada en ausencia como lo establece el 

Código Orgánico Integral Penal por consiguiente esta norma no está acorde con la 

Constitución. 

 

 

 

 

 

2.- ¿Conoce usted que la Constitución de la República del Ecuador establece 

dentro de los derechos de protección, el derecho al debido proceso y a una tutela judicial 

efectiva y expedita de los derechos? 

 

Alternativas Encuestados  Porcentajes 

Si  8 100% 

No  0 0% 

Total 8 1005 

 

Fuente: Personas encuestadas  

100%

0%

¿Conoce usted que, en el procedimiento para el Ejercicio 
Privado de la Acción, la persona procesada puede ser 
juzgada en ausencia?

SI

NO
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Responsable: Omar Stalin Macías Hinojoza 

 

 

 

Análisis: 

De acuerdo a los resultados obtenidos el 100% de los profesionales del derecho 

conocen que dentro de los derechos de protección que establece la Constitución de la 

República está el derecho al debido proceso y a la tutela efectiva. 

 

 

 

 

3.- ¿Conoce usted que los principios que rigen el sistema de la Administración de 

Justicia en el Ecuador son los de inmediación, contradicción y dispositivo y de la 

oralidad? 

Alternativas  Encuestados  Porcentaje  

Si  8 100% 

No  0 0% 

Total 8 100% 

 

Fuente: Personas encuestadas 

Responsable: Omar Stalin Macías Hinojoza 

 

100%

0%

¿Conoce usted que la Constitución de la República del 
Ecuador establece dentro de los derechos de protección, 
el derecho al debido proceso y a una tutela judicial 
efectiva y expedita de los derechos?

SI

NO
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Análisis: 

De acuerdo a los datos obtenidos el 100% de los profesionales del derecho conocen 

que los principios que rigen la administración de justicia son los de inmediación, 

contradicción, dispositivo, y oralidad. 

 

 

 

 

 

 

 

4.- ¿Conoce usted que el principio a la presunción de inocencia garantiza a que el 

procesado sea tratado de esta manera hasta que exista una sentencia condenatoria 

ejecutoriada en su contra? 

 

Alternativas  Encuestados   Porcentaje  

Si  8 100% 

No  0 0% 

Total 8 100% 

Fuente: Personas encuestadas 

Responsable: Omar Stalin Macías Hinojoza 

 

100%

0%

¿Conoce usted que los principios que rigen el sistema de 
la Administración de Justicia en el Ecuador son los de 

inmediación, contradicción y dispositivo y de la oralidad?

SI

NO
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Análisis: 

De acuerdo a los datos obtenidos el 100% de los profesionales del derecho conocen 

el principio a la presunción inocencia donde que al procesado se le garantizara este 

principio y será tratado como tal hasta que haya una sentencia en condenatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

5.- ¿Considera usted que, al juzgarse a una persona dentro de un proceso para el 

ejercicio privado de la acción en ausencia, viola los principios de contradicción, 

inmediación, dispositivo y sus derechos de protección? 

 

Alternativas  Encuestados   Porcentaje  

Si  4 50% 

No 4 50% 

Total 8 100% 

Fuente: Personas encuestadas 

Responsable: Omar Stalin Macías Hinojoza 

100%

0%

¿Conoce usted que el principio a la presunción de 
inocencia garantiza a que el procesado sea tratado de 
esta manera hasta que exista una sentencia condenatoria 
ejecutoriada en su contra?

SI

NO
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Análisis: 

De acuerdo a los datos obtenidos el 50% de los profesionales del derecho conocen 

que al juzgarse a una persona en ausencia dentro de un proceso se está violando los 

principios de contradicción, inmediación, dispositivo. En cambio, para el otro 50% 

consideran que al juzgarse a una persona en ausencia no se está violando estos principios.  

 

 

 

 

 

6.- ¿Considera que al ser juzgada una persona en ausencia dentro de un 

procedimiento para el Ejercicio Privado de la Acción se provoca su indefensión y por 

ende se genera una sentencia violatoria de los derechos e injusta? 

 

Alternativas  Encuestados  Porcentajes  

Si  4 50% 

No  4 50% 

Total 8 100%  

Fuente: Personas encuestadas 

Responsable: Omar Stalin Macías Hinojoza 

50%50%

¿Considera usted que, al juzgarse a una persona dentro 
de un proceso para el ejercicio privado de la acción en 

ausencia, viola los principios de contradicción, 
inmediación, dispositivo y sus derechos de protección?

SI NO
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Análisis: 

De acuerdo a los datos obtenidos el 50% de los profesionales del derecho conocen 

que al ser juzgada una persona dentro de un proceso en su ausencia se está dejando en 

indefensión y se genera una sentencia violatoria de derechos. Mientras que el otro 50% 

de los profesionales manifiestan que no se está dejando en indefensión a la persona y que 

se está generando una sentencia justa.  

 

 

 

 

 

 

 

3.7 Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Fichaje. - Esta se utilizará para incluir datos escuchados, leídos o combinados. 

Encuestas. - Se las realizara a los Jueces de la unidad Judicial Penal y 

Defensores Públicos, las mismas que se utilizara para recolectar la información 

por escrito. 

Los instrumentos que se utilizó para esta investigación son: 

Fichas Nemotécnicas. 

Guías de Observación. 

            Cuestionarios. 

 

50%50%

¿Considera que al ser juzgada una persona en ausencia 
dentro de un procedimiento para el Ejercicio Privado de la 

Acción se provoca su indefensión y por ende se genera 
una sentencia violatoria de los derechos e injusta?

SI NO
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CAPITULO IV 

 RESULTADOS. 

4.1 Presentación de resultados. 

Se espera que los resultados del presente proyecto de investigación sea una 

iniciativa para que otros actores de la sociedad o estudiantes lo tomen como una base para 

el desarrollo de un proyecto de Ley Reformatoria al Código Orgánico Integral Penal, en 

lo que respecta al procedimiento de juzgamiento para los delitos de ejercicio privado de 

la acción, en la mismas que se establezca que en todos los procesos penales de acción 

privada debe ineludiblemente encontrarse presente el procesado a fin de que se pueda 
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llevar a efecto la audiencia de juzgamiento, así como establecer los mecanismos de 

comparecencia de la persona procesada a la audiencia de juzgamiento  

 

Los resultados de la presente investigación podrán ser transferiros por diversos 

medios, pudiendo ser los mismos verbales o documentales. Los medios verbales lo 

constituyen a través de seminarios, congresos, talleres, foros, entre otros, los mismos que 

permitirán la trasferencia directa de la información; y, mientras que los medios escritos 

lo constituirán las revistas académicas y finalmente también a través de los medios 

tecnológicos, como es el internet, en las páginas dedicadas a la investigación. 

4.2 Beneficiarios. 

Las personas que están inmersas en el juzgamiento de acción privada 

Los Abogados de Libre Ejercicio, 

Los Jueces de Unidad Penal,  

Los Estudiantes de la facultad de Derecho de la Universidad Estatal de Bolívar y 

Todas las personas que se vean afectados por la emisión del derecho a la defensa 

y al debido proceso al ser juzgados en los delitos de acción privada en su ausencia. 

4.3 Impacto de la Investigación. 

El presente proyecto al ser una investigación orientada a una crítica en la cual se 

demuestra la violación del debido proceso, básicamente el Derecho a la Defensa y dentro 

de ellos una serie de principios, tiene su impacto en el tiempo y en el espacio ya que 

encuentra su continuidad en el futuro, toda vez que está orientado a procurar posteriores 

investigaciones en la cual se planteen reformas al Código Orgánico Integral Penal a fin 

de modificar las reglas del procedimiento para el ejercicio privado de la acción en donde 

se establezca el juzgamiento en presencia del procesado. 

 

    4.4 TRANSFERENCIA DE RESULTADOS 

 

RESUMEN 

NARRATIVOS DE 

LOS OBJETIVOS 

INDICADORES 

VERIFICABLES 

OBJETIVAMENT

E  

PRODUCTO O 

RESULTADOS 

ALCANZADO

S 

NIVEL DEE 

CUMPLIMIENT

O 0% 

Fin. Establecer las 

consecuencias que 

Con la realización 

de este proyecto es 

Para verificarse 

el proyecto 

90%  
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generadas a las 

personas sometidas a 

juzgamiento en 

ausencia dentro de los 

delitos de acción 

privada  

evidente que hay 

contradicciones con 

la Constitución y el 

COIP por lo que es 

de vital importancia 

una reforma al 

COIP Art.649 N 5 

para de esta forma 

asegurar el derecho 

a la defensa al 

debido proceso y 

una tutela efectiva.  

 

investigativo la 

población 

encuestada y dar 

su perspectiva 

en derecho 

fueron jueces y 

defensores y 

como alcance de 

los resultados 

esperados es que 

si se está 

vulnerando 

derechos al 

querellado   

Propósitos: 

1. Realizar un 

documento 

critico al 

procedimiento 

para el ejercicio 

privado de la 

acción como 

base de la 

investigación 

en la que se 

plantee una 

reforma al Art. 

649 Nº 5 del 

COIP. 

2. Fortalecer el 

derecho al 

debido proceso 

y la aplicación 

 Aplicar el 

debido proceso, 

derecho a la 

defensa, tutela 

efectiva, 

establecidas en 

la Constitución 

de la República 

del Ecuador 

.75% 



 

47 

 

de las garantías 

constitucionale

s de defensas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

Dentro de nuestro estudio y al obtener varios razonamientos de los expertos en 

derecho constitucionales debemos partir que el debido proceso al ser una norma 

constitucional, adquiere una jerarquía superior de carácter exigente, es decir, que su 

aplicación es obligatoria en todas las etapas del proceso. Por tanto, la inobservancia de 

algunas de sus normas puede conducir incluso la nulidad de todo lo actuado dentro de un 

proceso penal.  

Por lo que podemos decir que el debido proceso en el nuevo sistema procesal penal 

garantiza una debida y justa tramitación o procedimiento judicial con respeto a las 

garantías constitucionales y los derechos humanos, es decir, se garantiza la seguridad 
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jurídica de los sujetos procesales que intervienen en el proceso y además garantiza la 

libertad individual de los procesados hasta el momento en que se los declare culpables a 

través de una sentencia ejecutoriada; sin embargo habitualmente observamos violaciones 

a los derechos humanos, a un juicio justo y en igual de condiciones al momento de su 

juzgamiento  

Si bien en todo nuestro estudio nos hemos referido que la Constitución de la 

República del Ecuador garantiza el derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 

efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios 

de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión, y no podrá ser 

privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento, 

correspondiendo a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de 

las normas y los derechos de las partes dentro de un proceso, sin embargo al tratarse de 

delitos de acción penal privada se los juzga en ausencia del querellado.  

Al juzgarse a un procesado, querellado en ausencia, no se estaría dándole con el 

tiempo suficiente y con los medios adecuados para la preparación de su defensa. Ni ser 

escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones, se lo está dejando en 

indefensión.  

Si bien el Código Orgánico Integral Penal establece las reglas que rigen para las 

Audiencias de los procesos, entre una de ellas debemos denotar ya que tiene relación 

directa a nuestro tema de investigación: en especial lo establecido para los delitos de 

acción penal pública en su Art. 563 numeral 11. Dentro del cual denota y manifiesta que 

no se podrá realizar la audiencia de juicio sin la presencia de la persona procesada salvo 

los casos previstos en la Constitución de la República. Observando de esta manera que si 

se estaría garantizando el derecho al debido proceso, pero sin embargo, la inobservancia 

jurídica para los delitos de acción penal privada en su Art. 649 establece que la audiencia 

se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes reglas: numeral 5. Si la o el querellado no 

acude a la audiencia, se continuará con la misma en su ausencia denotando la violación 

clara al derecho al debido proceso y derecho a la defensa y a la tutela efectiva para esta 

clase de delitos, lo cual no entendemos porque el legislador con esta normativa dentro de 

los delitos de acción penal privada vulnera sus derechos constitucionales.  

Si nos adentramos a nuestro estudio podemos denotar que ni los Asambleístas que 

son la base de la estructura para elaborar las leyes no se han dado cuenta sobre el error 

cometido en las reformas al Código Orgánico Integral Penal, en especial a los delitos de 

acción penal privada contraponiendo de esta manera la supremacía constitucional.  
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De igual forma notamos que en el Código Orgánico Integral Penal actual, la 

medida cautelar como es la boleta de comparecencia del imputado o querellado a la 

audiencia de conciliación y juzgamiento, no se ha tipificado, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

Se les recomiendo a los Asambleístas que cumpla con lo establecido en la 

Constitución de la República del Ecuador en cuanto tiene que ver al derecho a la seguridad 

jurídica, a la tutela efectiva y al debido proceso ya que todo parte desde el respeto a 

nuestra Constitución, por lo que este organismo por contener entre sus atribuciones la 

potestad normativa que tiene la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes 

y las demás normas jurídicas a los derechos previstos en la constitución y tratados 

internacionales y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano.  

Se recomienda a todos los estudiantes y profesionales de la Carrera del Derecho, 

para que en cada una de sus aulas y vida profesional amplíen este tema sobre la 

importancia de defender los derechos y sobre todo el derecho al debido proceso de las 

personas y a la vida.  



 

50 

 

Recomiendo a los funcionarios que componen los órganos de administración de 

justicia, vigilen por el cumplimiento de las leyes, y que ninguna persona sea sancionada 

en su ausencia, ya que el juez como garantista de los derechos constitucionales deberá 

suspender la Audiencia, hasta la comparecencia del querellado y emitir una medida 

cautelar como es la boleta de comparecencia con la finalidad de precautelar los derechos 

constitucionales como son el derecho a la defensa y debido proceso. 
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ANEXOS 

 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLIVAR 

 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA CIENCIAS SOCIALES Y POLITICAS 

 

ESCUELA DE DERECHO 

 

Esperamos su colaboración, respondiendo con sinceridad el presente cuestionario. 

La prueba es anónima. 

 

La presente encuesta tiene como objetivo recolectar información de la población 

Jueces de la Unidad Judicial Penal para establecer un diagnóstico sobre el Juzgamiento 
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de los delitos de Acción Privada en ausencia de la persona procesada sobre el derecho a 

la defensa y la tutela efectiva. 

 

Lea usted con atención y conteste a las preguntas con una “x” en una sola alternativa. 

 

ENCUESTA 

 

1.- ¿Conoce usted que en el procedimiento para el Ejercicio Privado de la Acción, 

la persona procesada puede ser juzgada en ausencia? 

 

SI ( )    NO ( ) 

 

2.-  ¿Conoce usted que la Constitución de la República del Ecuador establece 

dentro de los Derechos de protección, el derecho al debido proceso y a una tutela judicial 

efectiva y expedita de los derechos? 

 

SI ( )    NO ( ) 

 

3.-  ¿Conoce usted que los principios que rigen el sistema de la Administración de 

Justicia en el Ecuador son los de inmediación, contradicción y dispositivo y el de 

oralidad? 

 

SI ( )    NO ( ) 

 

4.- ¿Conoce usted que el principio a la presunción de inocencia garantiza a que el 

procesado sea tratado de esta manera hasta que exista una sentencia condenatoria 

ejecutoriada en su contra? 

SI ( )    NO ( ) 

 

5.- ¿Considera usted que, al juzgarse a una persona dentro de un proceso para el 

ejercicio privado de la acción en ausencia, viola los principios de contradicción, 

inmediación, dispositivo y sus derechos de protección? 
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SI ( )    NO ( ) 

 

6.- ¿Considera que al ser juzgada una persona en ausencia dentro de un 

procedimiento para el Ejercicio Privado de la Acción se provoca su indefensión y por 

ende se genera una sentencia violatoria de derechos e injusta? 

SI ( )    NO ( ) 
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